
138

SUPERINÍENDENCIA DE INSTITUCIONES

CIRCULAR I'¡O 013

SANT]ACO, UU I' i  UV 1991

CIRCIJLAR CO¡IPIE¡,IüNTA¡IA PARA RESOLUCION DE CONTROVENSIAS.

En uso de s\¡s facultades legales y vistos lo dtspuesto en Los
nú¡¡eros 2 y 5 del inclso 1. del  art ícuLo 3 de 1a ley N"10.939, esta
Superintendencla dicta las intrr¡cciones siguientes dest lnadas a
nodlf icar y conplenentar e] procedÍniento de arbi traje para eI
conociolento; t ramitación y ¡esolución de controversias que surJan ent¡e
1a6 Inat i tuciones de Salud pr.evisional y los cot izantes o los
benef ic iar ios, contenido en la Clrcular No OO7 de Ia SuDeri tendencia cle
Inat l tuclones de Salud Previslonal del  15 de Ma¡zo de 1991.

. i i  1:-  Bebnpláráge el  numerando 8 por e1 siguiente:

i,
l9

a
t :
I

Habrá una coñisiór¡ consult lva de resoluclón de
reclanos que lunclo¡ará como o¡ganismo asesor en eI

. esta Superlntendencia y en Ias oficinas zonales
: estará int€gaada po. Ias sigulentes personas:

controversias y
nivel cehtral de

'li
A) En ef t{ ivel Central:

1) - FISSAL de la Superj.ntenatencia de Insti tuclones de Satud
Prevlsional, quién la presidirá;

2) - JEFE DDL SUBDEPARIAMENTo DE RESoLUcIoN DE coNTnovERsIAS,quién la presidirá en ausencia det anterio¡;

3) _ 2 REPRESENTANTES DEL DIPARTAMENTo DE coNTRoL;

4) - 1 REPRESENTANTE DEL DEPAR,IAI{ENTo MEDIco.

5) - 1 REPRESENTANTI DEL DEPAFTAMENTO DE ESTUD]OS.

B)  En

2 )

3 )

las oficinaE Zonales ¡

- JEFE TTTULAR, SUPLENTE, SUBROGANTE O DNCARGADO DE LA AGENCIA
ZONAL, quién la p¡esidi¡á;

-  1 MEDICO ASESOR;

- T ABOGADO ASESOR;



¿'Ér ¡ - 2 -

En ca€o de ausencla o
abogado asesor, eI profeslonal que
por el Superfntendente .

inposib l t l tdad del  Médico y/o
los leemplaza¡á será designado

, En todo caso el qu6rum nÍnino para seslonar será ale 3
ñfenb¡os, tanto para eI Nlvel Centrat como para las Oficinas
Zonalés,

Las disposiciones de la presente circular conplementárla
co¡enzará a reglr a contar del 6 de l{ovie,nbre de 1991.
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DISTRIBUCION:
,:-IñETiiúil6tes DE sALUD pREvrsroNAL (36).
r-  Sr.  Superlntendente de ISAPRE.
i-  FiBcalfa.

i -  Depto. de Cont¡ol.
l-  Depto. de Estudios.
:- Depto. l . . tédlco.
- Subdepto Planlficación.
i- Subdepto. AudLtoría OperEtiva.
- Subdepto.Resol. ¿ontroverslas.
- Subdeplo.Atención ate Púbtlco,
i- 0f. de Partes,
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